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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERlO DE LA GUERRA
Paisanos

ASOTADOS COMO CORNETAS

ANOTADOS EN LA SEXTA CATEGORI,A

ANOTADOS EN LA NOVI!.NA CATEGORIA

Cabos sin los anteriores ben.e/icios

ANOTADOS EN LA OCTAVA r.ATEGORlA

Soldado

Caroo. Mihura Cuartero, del Tercio.

ANOTA/DOS EN LA QUINTA CATEaORIA PARA
CARABINEROS DE MAll.

Florencio.~ez Vidal, del regímien
to Infantería núméro 2.I. .

Amador Ruiz I.4>ez, del ídem id. nú
mero :a.

Gerardo García Gonzádez, del regio
miento Infantería I1iÚmero 26. •

Fermín Márquez Matamoros, de las
Fuerzas de Regulares de Tetuán, nú
mero l.

J uar. Becerra Gago, del regimiento
Infantería número 1.

D. José L\opiz' Llorca, soldado del
Centro de Movilización y Reserva nú
mero 3·

FeHpe Silíceo Victorío, cabo del ídem,
íd. número J.

Francisco Pastor Barroso, cabo Ií
l''eneíado, reside en A1dra ("imería).

Anl(Jnio Ló,pez Montoya, cabo licen
ciado, reside en la Rápita (Granada).

D. Juan Es¡pinosa Herrada, reside en
Lludunayor (Baleares). (Bachiller.)

D. Florencio Cortijo Marín, soldado
del Centro de ~[o\'ilización y Reserva
nÍlmero 1. (Badlíller.)

Joaquín Fernández Garda, reside en
Madrid, Cuartel de Carabineros.

Joaquín Villoria ~firó, cabO del regi
miento Infanteria número 23.

~Ianuol MuílOZ Guerola, reside en
Barcelona, Cuartel de Carabíneros.

J U:1l1 Cáccres Jiméncz, solodado del re
/timiento Infantería número 29.

Antonio Nlúfiez Carmona, marinero
re- de la Comandancia Marina de Baree

tODa.

Soldodos

Cabos Sill el bCJl,c/icio allter1.or

Manuel R()i(tTíguez Garcla, de ,la ~ri
mera 'Comandancia de Sanidad Militar.

Fernando Mercader Sánmez, de AIVia
ción Militar.

,Martfn García Santos, corneta del
gimiento Infantería número 26.

José Freíre LQpez, del regimiento In
fantería número 8.

Mariano Torres Ramón, del ídem íd.
número 28. Cabos con los beneficios del decreto de

Agapito González Canto, del ídem íd. 20 de agosto de I930 (D. O. núm. 186).
númerll 12.

Nemesio Martínez GonZlález, del ídem
íd. número 29. .

AMonso Conde Guarde, del ídem, id.
IlÚimero 14.

Juan Galán Ca,bezas, de Aviación Mi
litar. .

'Modesto Garda ESlPuela, del regi
miento Cazadores de Caballería náme
ro 10.

Luis Garoía Ortolodtipi, del ídem
Infantería número :il3.

Franci.co de la Vega Dominguez, del
íd-em íd. número 15.
, Jo~é García Martinez, del batallón
Zapadores Minadores námero 8.

Petlro Lorenzo I1las, del regimiento
Infantería I1iÚmero 19.

lIigllel Cencerr2.do Cbe<1a. UN ídem
íd. número 26.

Eugenio Pasalodos Sierra, del ídem
íd. núrro..ero 23.

~Ianue1 ~Iartínez Pulído, del ídem
íd. núm. 26.

~Ianuel Gómcz Puller, del ídem íd.
número '<3.

José Arro)'u Garda. del ídem íd. nú
mero 26.

'Carlos Vicente Duque, del ídem íd.
I)úmero 26.

Franci.'co Fuente Croa, del idem íd,
nú:nno 15.

Gerardo Rodríguez Rodrí~uez, del
Parqut: Artillería Cuerpo de Ejército
nÍlmero 7.

José Iháikz Echevarría, del regimien
to Infantería número 2J.

Anastasio Revellado Sastre, del ídem
íd. número 35.

Juan Guirado Rtttbio. del ídem Arti
I!t:ría ligera número 4.

Manue.\ Beneitez Fuentes, dd ídem
Infantería número 34.

Manuel YáilCZ [)oíaz, dd ídem íd. nú
mero 2.

ColIJO

Jl.ELACION QUE SE CITA

St'íwr oo'

D. J\1fonso Vizán Revil1J, del Cer,tro o

de Movilizacló:l J' Reserva núm. 7·

Sargentos

Pedro Di~o Ailamo, del regimiento
Cazadores dc C;(1)allería núm. 5·

Francisco García Pousa, del regi'1licn
to Infantería núm. 35.

Celedonio Iglesias Mdero, del regi
ll1iento Aerostaci<'m.

Puisano

D. Eugenio E9Pinosa Camello,. re;í
de en Sevilla, Cuartel de Ca:';¡hmeros
(H:lidhiller).

Jos'é Conde Agud, soldado del regi
miento de Transmisiones.

ANOTADOS EN t.A QUINTA CATEGORIA

Cabos call los [IC/letidos del decreto de
20 de agosto de 1930 (D. O. núm. 186)

Raimundo Peral Ferrer, del regimien
.to Infantería nním. 23.

Excmo. Sr.: \" istas bs in"t:lI1ci~s pn
movidas p<>r los aspirantes a in¡:rcso en
el Instituto' <le Carabincros, l~oml'rcndi
dos en la s;~lIi('l1'(' rt·lar ión. qu~ cu
mienza cun Pl'dro Diego Alamu y ter
mina con Anl<,nio Ló¡lez J~all\(Js,

Estc ~I in; ;terio ha acordado adoptar
las resoluci<mcs que a cada uno se le
consigna en Jos l'pígra fes l'()rrt'spondi~n
tes, debiendo hacérsclas saher a 103 in
teres~d(,s las autoridad.:.; respectivas.

i ..o comunico a V. E. para su cono-:;
m;cnto y cUIlJUliilllicntl', ~la<lrid, lJ de
abril de' 1')j3·

ORDENES

Ministerio de Hacienda

P. P.,
Vt:RGARA

ANOTADOS t:N LA CUAllTA CATEGOR(A

PARTE OFICIAL

Soldado
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DESESTIMADAS POR LOS CONCEPTOS QUE SE ¡ ,1

EXPRESAN Por no tener la talla de 1,600 metros

CAS.\RES QUIl~OGA

Caballería

••• ••

EK\:mu. Sr.: E,tc ~linisterio ha re
sueltú conceder ei cn~iÚ?o de brigada
a lOS sargentLs dc b Guardia Civil com
p~el1didl's (11 la :iguicl1te relación, que
(um:el:za ~L'!I p. Cci\':~il'o Diez Fran
,'ú y l,'rJll:l1:l C~n D. Yictorial1o Cior
tli3. l\.'f\..z. ror r~tlIúr las caudiciones
:.r~~~ ~('tenn:::3. r':~ c:.c~reto de 4- de .iep
lie¡¡;brc de 1~:20 (D. Q núm. 200) y or
.len circI,lar dd ),finisterio de la Gue
~ra G" 24 ce noyÍembre <le 1932
~D. O. núm. 279). asignálldoseles en el
~m;>:eo qUe :'e les confiere ,a antigüedad
Je p:-l¡nero c.¡e raayo de 1933.

Lo cClln:nic0 a \'. E, para su conoci
mi<'llto y Ct'm:;:i:lliento, ),fadrid, 12 de
;¡bri! (.~ 1933.

Ministerio de la Guerra
Subsecretaria

SECRETARIA

BAJAS

Ministerio de la Goberna
ción

• RELACION QUE SE Cl'l'A-Infantería

D. (eierino Dkz Franco, dI: la Co
nl;¡1H1Cill(ia ele (;uipú7.coa.

D. L1I:s (;arda l'OI11ero. de la Co
111::I1([;Il:-:ia de (jran.-.da.

D. hallrü Barriga Viejo, dd 26." Ter
cio.

,D. José lllasco Valero. de la Coman
,!:lncia de Castellón.

D. ¡\kju ¡{"s~<I" Homo, de la Co
!l::lI:<!all"ia de Toledo.

\). José ~ionticl Oliver, de J.iI Coman
,1:lllcia (I~ \'ale11ci;l.

D. ~Iantlcl Martín Vá.zquez (3."), de
!a C"malJodan<:ia de Granada.

D. Enriquc Vida Heredia, de la Co
man<!am:ia de Zarag-oza.

,D. Francisco (j¡:l1ém Baladrón, de la
Comandancia de León.

D. Benjanllín (jarda llenajes. de la
COIlJ:tl'dnncia de Castdlón.

D. Augusto P<?rujo llenítez. de la pri
mera Comall(l.lllcia del 28." Tercío.

D. !{amélll Ccntaiio Vícente, de la
primera Coman.dancia del' z¡,· Tercío.

D. Elía3 Pérez Garzón, de la Co
mandancia de Lérida.

S310r lnspecter gcn\':ral de la Guardia
Civil.

r:.- -
D. Enrique llernaibéu Picó. del 21.·

Tercio.
D. José Cuenca Ruiz, del 2'}•• Ter

cio.
D. Victoriano Ciordia Pércz, del 21.·

Tercio.
(De la Gaceta n,úm. 1(4)

Circular. F"./Ol11n. Sr.: Seg-(¡I) parti
cipa a este M'inisterio la h'rcera tfivisi6n
org'ánica, 01 día 10 dd actual fallcció en
Caravaca (M tircia) , cl G~lleral de hrí
g-ada, en situació11 de scgu11Kla reserva
D. Leoncio Celdrán Navarro. '

Ladí~:ao Alfonso Gómcz Villa resi-
Je en Najas (Santander). '
J~an RlIiz ~Iartín. marinero del cru

~ero .. Ropúhlica ".
,\m:tble Soriano Orcluña, reside en

Barcelona, calle de Paludarias, 16.

['or 110 cO~lstar estar adoptado seulÍlI
pre,'ICI/<' el CMigo civil

¡Jor l/O I't/sur el llo",!Jramtellto de ",.j
m,'r ml'cánico Il<lVal

~ , " \ • .ft'..N"'!S

l{a{acl ¡{ivas Rrolt:, rC5ide en Ceu
!.l, c¡¡lk lk Call1ocIl5, 19.

Joaquín Rcverte Pago, residc en Gü
uall (farragona), San R<Jque, núm. 4.

José Maria Vida.l Tornell, reside en
Sant<lnder, calle del Rio de la Pila, nú
mero 25.

Esteban Be~!I1ejo Rivilla, reside en
c\icolea, de Calatrava (Ciudad Real).

Inxenk Burgos Arroyo, reside e:.
Alcolea de C<llatrava (Cilll1ad Rea:).

Basiliso Bermejo :\rroyo. reside en
Alcolea de Calatrava (Ciudad Real).

Angel Ruiz AI:aide, reoiee en A!co
¡ea de Calatrava lCiudad Real).

.Miguel García Patón, reside en Al
colea de Cab.trava (Ciudad Rea,:).

.\Iarcelino Aiegría Jiménez, reside en
Campillos de Sierra (Cuer..:a).

José Ladro Fraga, reside en Villa
~ampo. AYllntami"nto de Ferreiro (Lu
go). --Por '10 poseer el Ilom.vrami.cllto dc se-

gWldo mecál/ico l/aval

José. Carrillo C~rrillo, paisano, reside
,'n Cedillo (Salamanca).

.Eduardo Hodríguez Linares, reside
en Albuílol-La Rá,pita (Granada).

Por llet'ar más de dos años separado
de files

Por falta dc informe tIl<J.rginal en la ins
tallCia y 1/0 acompariar dOCIIIIIC'ltOS

¡
José Lozano Gonzákz, cabo de la

cuarta Comall<klllcia de Intendencia.

Felipe La Roca Gete, sargento del ba
ta\lón de Montaña núlt1JCro 4-

Antonio Sal.azar Santos, cabo del re
gimiento Infantería llÚlt1JCro 2:

·~De la Gaceta 1lllÍm. 104)

['or halJer sido clasifkado en 22-U-93'Z
con arreglo 111 decreto de 20 de agosto
de 1930, seglíll instmuÍJa cursada por el
Jefe del batallcill, C011 feclta 12' de dicie",-

bre de 19313
~~~:~~""

Frllnri~ClJ Vllrga~ M,nr¡¡l, caho del ha
tnlUlII Cmm·dores. de Africn número S.

Antonio Lé~z Ramos, marinero de
la Comandancia Marina de Bilbao.

{'or 110 (I(1l//l1'<lIiIlY llOltlbrtllllil'nto de Sl'
glflulo 11Iccll7úco naval.

PEI'DIENTES DE 1)<lU!MEI'IU::'

y REINTeGROS

Cayetano Rodríguez Lópe.z. caho del
batallón de Ametralladoras número 4·

AdoHo Rodriguez Sánchez, cabo del
Grupo de\Fuerzas I{egulares de Lara
ahe. número 4.

Francisco Paredes Donúnguez, cabo
del batallón Cazadores de Atrica nú
mero 8.

Cristóbal Fernández Hidalgo, cabo
del regimiento Infantería número 38.

Por no acompañar certificado dc alltc
adentes pClUllcs

Nicolás Enrique Martín Avis, cabo
de Aviación Militar.

Por no cOllsignarse la fecha l"II que les
filé co,u:cdida la COlltilllUlCiÓJI en filas

con arreglo al decreto qlle citall:

Por no acompaiiar certificado de estado
civil

Francisco Claros Rico, marinero li
cenciado, residente en Torróx (~lálaga).

Por no aco",paliar certifi<ado de esta
do civil, conducta y no",brami.cllto dc

segundo m.ccáni.co naval

José Laureda G<írnez, marinero de la
Base Naval de El Ferrol.

Por fl/lta de reil//l'gro de póli::a de tres
pes<'las en el certificado de tl/I/a

J eSolÍs Porti\lo M iramián, sargento del
batal10ón de Montaña número 4.

Por falta de póli::o de tra pesetas el/
el certifieado de aptj~lId de corl/da:

Martín Martíncz Cantero; cabo del
regimiento Infantería número 14.

Por falta de reintegro de 0,10 en la ins
tancio

Jaime Pascual Malina, cabo del re
gimiento Infantería .número 26.

Por falla de orden de ascenso del
padre;

:D. Gumersindo Gil Garda, cabo del
regimiento Infantería número 33.

Por no contar con cuatro años de ser
vicio en filas

Pedro Manero Vitorés, sargento del
rel{imiento de Ferrocarriles.

,Francisco 'Eseri,bá Cervera, corneta
ckl regimiento Infantería número 4.

Ignacio Vaz Vitela, cabo del bata-
\Ión de Ametra\ladoras número 2. '

Francisco Llorca A<vila, cabp del re
R'ímiento lnfanteria nÚmero 4.

Manue:l Villasante V !t~lue¡o;, .loMIIII'I>
de la prImera <;:omandanda dt· Sanidad
Militar.

Por solicitar fuera de cOlldllUrI regla.
menmno

Domingo Torres Arroyo, residente en
San Roque rCádiz), con domicilio en la
estación férrea.



D. O. nÚDl. 89

Lo comunico a V. E. parJ. su conoci
miento y dectos. ~I~:drid, li de abril de
1933·

Señor...

FELIClTACIO~'ES

CirclI/<lr. Excmo. Sr.: En nombre de
S. E. el Sdior Presidente de la Repú
blica. en el del G(.b:erno de mi presi
dencia y en el mio propio, me es grato
felicitar a todos 105 GeneraJ:es, jefes, ofi
ciales, suboficiales y tropa que asis
tieron a la ·par2.da y de,file mi,:itar de
ayer, así como a les de la .\rmada, ba
taJlón de ~Iiliciano5 Xac:onales e Ins
tituto de la Guardia Cid que coadyu
'varon a la brillantez de tales áctos, por
la instrucción, marcialidad, policía y
d\sci.v1ina que den~()straron, y dedicar
un sentido reeuerdo a los que en CUIJlo:
plimiento de su deber pe~d:eron su Y:ua
con motivo de la fic~ta de .\\'iación vc
rificada el dia 15 dd actual en el aero
puerto de Baraja•.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum¡>l:miento. ~ladrid, 17 de
abril de 1933.

AZAÑA
Señor...

• ••• •
SECCION DE PERSONAL

APTOS PARA ASCENSO

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a lo (IUe determinJ. el artículo s6pti
1110 de la or<len circular de 27 de ma
yo de 1932 (D. O. nÍlm. 125), por este
Ministerio se ha resuelto declarar ap
tos para el empleo inmediato, al per
sonal del Cuerpo de Suboficiales del
Arma de INIFANTF.IHA que figura
en la siguiente relaci,'!l1, por reunir
las condiciones que determina la ex
presada circular.

Lo comuni·co a V. E. para su co
noci.miento y cumplimiento. Madrid,
13 de abrí! de 193,1.

AZAÑA
Señor...

ULACION QUE SE CITA

Subayudantes

D. Elpifanio Lafuente Barrado, del
uatallún Africn núm. 6.

D. Emilio Farga Martí, del Cen
tro de Movilización núm. S,

Brigada.

D. Antonio Romero Avila, de la Ca
ja recluta núm'. l.

D. Miguel Moreno Fernández, del
regimiento núm. 8.

n. Ezequiel González Miguel, del
regimiento núm. 3'2.

D. Bcnjam1n E8ijJina Garcia, de la
Caja recluta núm. 54.

D. Ferllan<lo Montero Garcla, del
re¡.rimiento núm. 31,

D. Le(}nardo Lafuente Cabrerizo,
del regimiento núm. 2~

D. Rafael Herrero' Galiez, del re
gimiento n{lm. 31.

D. Manuel Gotarredona Hernández,
del regimiento núm. 34.

18 de abril de 1933

D. Rafael Saavoora Rosado, del re
gimiento núm. 21.

D. Juan Garda López, del regi
miento núm. l.

D. Aure1io López Luila, disponible
primera división.

D. José Aliaga Sáez, del regimien
to' núm. 13.

D. ReginQ Moreno Muñoz,.del ba
tallón Africa núm. 4.

D. ~iiguel Quesada 4>óez, del regi
miento núm. 22.

D. ~fanuel Domingo Argente, del
regimiento núm. 13.

D. Rodrigo Yebra Pérez, del regi
miento núm. 8.

D. Her.menegildo Fuentes Iglesias,
del regimiento núm. 16.

D. Felipe DÍaz Herrero, del bata
llón Ametralladoras núm. 2.

D. !..aureano Ledesma Santos, del re
gimiento nÚln. 23.

D. Leonardo Pérez de Mendiguren,
del batallón Montaña núm. 8.

D. Gregario Armentero de Dios, del
batallón Montaña núm. 6.

D. Antonio Jimeno Rodrigo, de la
Caja recluta núm. 2.

D. Rafael Mandillo Silvestre, de "Al
Servicio de otros Ministerios".

D. Rafael Alcalá Serrano, del re
"imiento núm. 6.

D. Eladio Nieto Campillo, del regi
miento nivm. 33.

D. Angt'1 Chamero Romero, del re
L.(imiento núm. 7.

D. Frandsco Alonso Luelmo, del
regimirnto núm. 8.

D. Eduardo Tarazana Cerdán, del
regimiento nÚl!11. 14.

D. Jesús Pérez Grau, de Regulares
Alhuct'mas n(1I11. 5. .

D. Antonio García Gómez del regl
!TI ¡rnto núm. 16.

D. Jerónimo Garda Pérez, del regio
miento núnn. 17.

D. José Hernández NocHes, del ba
tallón Montaña núm. 3.

D. Angel !..aguarda Calvete, ded re
gimiento núm. 13.

D. Marcelino Díaz Ola11 a, del bata
llón AfrÍca núm. 6.

D. Juán Molina Moreno, del bata
llón Ametralla<loras núm. 3.

D. Luis Oromi Castell, del !.egi
miento núm. 36.

D. Emilio Brooh RC'Verter, del regi
miento núm. 5.

D. José Ojeda Trevíño, del regi
miento núm. la.

D. AI1l~el López MartÍnez, del regí
miento nlÍm. 24.

D. Manuel Vázquez Quintero, de la
Caja reduta núm. 60.

D. Timoteo Martínez Calderón, de
la Caja recluta n(wm. 40. .

D. Francisco Fa1bregues Escudero,
del re,gimiento núm. 39.

D. Sime6n Jiménez Cardo, del re~
f:¡'tmiento núm. 6.

D. Paulina Villamlbrosa Gómez, del
batallón Montai'ia núm. 8.

D. José Palo1l1e Pérez, eLel regimien
to niun. 26.

D. Nieanor Hernández GaHego, del
regimiento núm. 3'5.

D. Mariano González Luque, del re.
Rulares Melilla nitJm. 2.

D. Domingo St'g'a'CIe Balam:a, del re.
regitl'iento núm. 33.

D. Emilio Prius Pardiña, del bata·
llón Africa núm. 4.

D. Pedro Gómez González, del cen
tro Movilización núlm. 5·

D. Vicente Reviriogo Sierra, del re
gimiento Corros núm. 1.

D. José Carrmo de Cazar, do! Ter
cio.

D. Francisco Suárez Serrano, del re-
gimiento núm. 21. '.

D. Lorenzo Soto Grau, de la cala
Recluta núm. 20.

D. Rodrigo Alvarado Muro, del re
gimiento nÍlan. 30.

Sargentos primeros

D. Bernardo Bueno Romero, del re
giimento nÚlll."15·

D. Francisco Muñoz Florido, cLel re-
gimiento núm. 15·

D. C1aurlio },tÍ~uez Cuesta, del re-
gimiento núm. l.

D. Guil1ermo Sáenz López, del bata-
llón Montaña núm. 8.

D. Abdón Izquierdo Tomico, de la
Caja recluta núm. 5·

D. Je!ils Carmona Gal1ardo, del ba-
tal1ón .A:frica núm. 4-

D. Nemesio Cerezo Annesto, del re-
gimiento núm. 32. •

D. Joaquín Pizarro Garda, del tegl-
miento núm. 16. .

,D. Alfredo .Ta..morero ROVlra, del
re~imiento núm. 7· ••

D. Eladio N'Ílñez Cercas, del ~lm1en-
to núm. 10.

D. José G6mez Vierma, del regImIen-
to núm. 7· .

D Benjamín Baile Llson, de secreta-
rio Causas cuarta división. .

D. Arcadio García Grau, del regI-
miento núm. 7·

,D. José Sánchez Mayordomo, del re-
gimiento n'Ílm. 17·

D. Francisco Aguirre MlUru.zába:l,. ~e
la Secdón Destinos de la qumta dlVl
sión..

D. Salvador Peiro rrorregrosa, ele Re
gulares Melina núm. 2.

D. Tomás García Lahiguera, del re
ttimiento núm. 4.

D. Manuel San Clemente Sánd:1ez, del
rel!':m:ento núm. 19·

D. Juan José A;o Clemente, del re
gimiento Carros num. 2.

iD. Manuel Ló¡pez Concejo, del regi-
miento núm. 12•

.o. Agustín Legorburu Alonso-Gralia,
del batallón Africa núm. 7· .

D. Emilio Puerto Miálán, óel regI-
miento nÚim. 13· • •

'D. José Santos Cid, del reglmlel\to
núm. ~. . di' •

D. Rogelio Conde Vega, e regU111en-
to núm. 35.

D. Alfredo Hugu.et Buendfa, de la
Caja recluta núm. ~

.D. F1Iorendo G6mez Corvadto, del
regimiento núm. 26.

.D. Andrés Garola E!¡pinar, del regi
miento núm. 311.

.o. Agustín Gil Rosado, de Regula
res Ceuta nÚrl'l. 3.

:D. Victoriano Fernámez CéSlpedu,
del re¡;{imiento núm. 27.

D. José Maria Baliares Motlna, de
., Al' sel'Vicio de otros M'lnlsteriOl

'D. Mamerto Bane.teros Sanz, de la
Caja reoluta núm. 36.

,o. Nicolás Gómez Hernández, del
regimiento t1'Í1m. l.



INHITlLES

'Emmo. Sr.: Visfa la I instancia pro
movida por el herrador de s~nda ca
t(',/.'(oría del Arma de ARTILIJERIA
Román Garcia Pérez. con residencia en
Tetllán (Il(arruecoe). Barrí. Wuevo, u-

AZAÑA

126

D. Aurelio Retave Asensio, del bata
llón Ametralladoras nlÍm. l.

D. Emilio Salvador. Artadil, del regi
miento núm. S,

D. Mateo Bustos Elvira, de Carros
núm. 2.

D. Martín Ques Martí, de la Coman
mandancia Militar de Baleares.

n. Manuel González Manrique, del
regimiento núm. 32.

D. Francisco Pozo Olivares, del re
gimiento núm. 6.

D. Saturnino Jimeno Gracia, de "Al
servicio de otros MinÍ3terios".

D. Manuel Villareal Rica, del regi
miento núm. 25.

D. Franci3co Tejera Guerrero, de la
Caja recluta núm. 15·

D. Luis Manteca Pérez, de la Ca
ja recluta núm. 60.

'D. Emilio Sáez Mas. de la Sección
Destinos de la sexta división.

D. Julio Martinez Pérez, del regi
miento núm. 33.

D. Enrique Tejada Rodrigo, de la
Caja recluta núm. 6.

D. Antonio Ruiz ViIlena, del regi
miento núm. 13.

D. Luis Andrés Rubio, del batallón
Montaña núm. 7.

iD:- Isaac Cabrera del Pozo, de Regu
lares Melilla núin. 2.

D Manuel Vicente Gar'cia, de la Caja
reduta núm. 26.

D. Vicente Garera Luen~o. de .. Al
servicio de otros Ministerios".

D. Jesíls Castro Feijoo, del regimien
to núm. 12.

D. Delfín Rivas Rodríguez, de Re
gulares Ceuta núm. 3.

ID. JlI'lián Yuste Dominguez, de la
Caja recluta núm. 49.

D. Geraroo Lombas Matilla, de la
Plana Mayor de la 16 brigada.

D. Félix Salmerón Salmerón, de la
Caja recluta núm. 21.

Madrid, 13 de abril de 1933.-Azaña.

I ..

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Este Mini3terio ha re
suelto conce*r el empleo de alférez de
coll11>lemento de AV1ACION, con an
tigüedad de esta fecl1a, al suboficial de
cOltllplemento de dicha Arma, D. Miguel
Lasso de Ja Vega, por encontrarse decla
rado apto y reunir las con'liiciones exiRi
das en el artículo 448 del regllamento pa
ra el reclutamiento del Ejercito, aproba
do ,por decreto de 26 de febrero de 192'5
(C. L. núm. 8) y las que para el as
censo en el Arma de' Aviaci6n sefiala
la orden cin:ular de :a4 de febrero de
1927 (D. O. núm. 47), continuando en
situación A) en la I1M!ncionada Arma.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, S de
abril de 1933.

:AzARA
Sef'lor General de la pril1M!ra división

orgánica.
Set\or Interventor centrlll1 de Guerra.

DESTINOS

:Excmo. S,r.: Conforme con lo pro
puesto ¡por esa Jefatura en 2S del mes

18 de abril de 1933

proxnU<l pasado, ~ste Ministerio ha re
3uelto que el teniente de INFANTE
RIA D. Angel Enríquez Larrondo, del
regimiento nÚon1. 1'1, pase destinado al
Grup<> de Fuerzas Regulares Indígenas
de Melilla núm. 2.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cWl1¡>limiento. Madrid, I2-de
a'bril de 1933·

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de )'Iarruecos.

Señores Comandante Mi.litar de Cana
rias e Interventor central de Guerra.

!Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
,puesto por esa Jefatura en 25 del mes
próximo pasado, este MinÍ3terio ha re
suelte que el teniente de INFANIT'E
RIA D. Rafael Marco Torres, del re
gimiento núm. ;36, pase destinado al
GrlllpO de Fuerzas Regulares Indígenas
de Larache núm. 4.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, I~ de
abril de 1933. '

Sciior Jefe Suopcrior de las Fuerzas Mi·
litares de 'Marruecos.

Señores General de la octava división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

ESTADO CIVIL

IF.xetmo. !;r.: Vista la instancia pro
movicla por t'l soldado de Sanidad, Víc
tor P'~ata Pérez, con destino en el tuar
to Grup<> de la primera Comandancia
de SANID'AD MlILITAR, cursada por
el coronel médico Jefe de la misma, so
licitando sea rectificado en su documen
tación militar el segundo a1Pellido sus
tituyéndole por el de Martínez, que es
el que le corres¡ponde según acredita por
medio de certificado expedido por el
Registro civil que acompafiaba a su ci
tada instancia. y teniendo en cuenta que
el recUTrente ha obtenioo la rectifica
Ción correspondiente en el expediente de
quintas, de acuerdo con lo informado
1>Or la Asesoría y con arreglo a 10 dis
puesto en orden de 2S de se,ptiembre de
1878 ~C. L. núm, 288), este Ministerio
ha resuelto acceder a lo solicitado y
diSl¡>Orter sea rectificada su documenta
ción militar, consignándole el segundo
apellido de Martínez que es el que le
correS4lOnde.

Lo comtrnico a V. E. para au conoci
miento y cum'¡>límiento. Madrid, II de
abril de 1933.

AlAfA

Sellor Genera,l de la primera diYisión
orgánica.

-

D. O. núm. 89

lle .. B" núm. 1, en sú,plica de revisión
de su ex¡pediente de ingreso en el Cuer
,po de l J:>; \" :\Ll DU'::; ~l!l LlTARES; te
niendo cn cuenta qt:e por orden de II
de agosto de 1926 (D. O. nÚJIU 179),
:e fué denegado dicho ingreso p<>r ha
bérse originado' su inutilidad en acto del
,ervi~io durante la vigencia del regla
~~nto de 6 de febrero de 1906 (c. L. nú
mero 22), n<l considerándolo p<>r tanto
incluído en las ba3es transitorias de la
ley de 15 de septiembre último
(D. O. núm. z:n), este ~Iinisterio ha
resuelto desestimar la petición del re
currente por carecer de derecho a 10
que solicita. .

Lo comunico a V. E. para su COnoCI

miento y ctLl11@limiento. Madrid, 13 de
abril de 1933.

Señer Jefe Superior de las Fuerzas Mi
'Iitares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el cabo de Marinería, i~útii,
Antonio Cortés Valverde, con resIden
cia en Adra (Atmería) en ~lica de
ingreso en el Cuerp<> de INVAUDOS
M I LlTARJES ; teniendo en cuenta que
en 10 de agosto de 1929 (D. O. núme
ro 18z) le fué denegado dicho ingreso
en atención a que la enfermedad que
detenninó la inutilidad adquirida por
contagio no daba derecho al ingreso en
didlO Cuerpo, demostrado en la actua
lidad, por reconocimiento e infonnes fa
cultativos Que el citado individoo no pa
dece pérdida completa de la visión y
por tanto no se halla compreooido en
el decreto de 15 de julio de 1931
(D. O. núm. 152), no siéndole tampoco
de aplicación al caso, las dis¡posiciones
transitorias de la ley dc 1'5 de 3eptiem
ore último (!J.. O. nlml' 2211), por este
Ministerio se ha resuelto desestimar su
.petición por carecer de dered10 a lo que
solicita, debiendo atener;c e.1 interesado
a 10 ya resuelto por la mencionada or
den de 10 de agosto de 1929.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
a!bri,l de 1933.

Señor General de la segunda divi.ión
orgánica.

Exano. Sr.: Vista la instancia pro
movida ,por el legionario retirado por
inútil, Alfonso Castcllano Garrido, con
residencia en Valladolid, calle "Miguel
bcar" núm. 18, cuarto piso derecha,
en s'IÍq>lka de revisi6n de su eJq>eC\ien
te de ingreso en el C~r¡po de INVA
LIDOS MILl'T AR,ES ; teniendo en cuen.
'ta que ,por orden de 29 de ¡ulio de 1927
(D. O. núm,. 177), le fué doenegado di
cho ingreso por haberse originado la
inutilidad en accidente fortuito estQlldo
de servicio de para.peto en Africa en
el al\o U)22, no considerándolo por tan·
to 'incluido en la~ bases transitorias de
la ley de 15 4e septiemibre úHimo
(D. O. nínn. ;2(211), este Ministerio ha
resuelto desestimar la ,petición del re
currente por car«er de dereclto a 10
que solicita.



~c'-tllr r;,'llcral de la cuarta división
or;.:,¡:~~ca.

SCill)r ( ;,'nl'ra! de la ljuinta división
nrt~~\nira. .. ••• ...

aSCCION PB IlATB1\IAL
J'ALO ~{AS MENSAjERAS

Excmo. Sr,: Vista la instancia pro
;1]()"ida por el alférez de comoplett11ento
de CABALLERIA, afecto al regimien
jo) dé cancores núm. 9. don Luis Ar
miscn :.\foniorte. en la que solicita efrc
tl'ar gratu:t:;,¡¡¡ente las prácticas re
glamentarías de su en1ipleo en el re
;.:::nicn(o dc cazadores núm. 1; ,ste
)'!ill:stcr:o ha resuelto acceder a los
deseos del solicitante, con arreglo a
lo que detcrmina el articulo 456 del
"i,"cnte rcgl;Nllentn para el recluta
lIli"nh y f{'cnwlazo del Ejerdto.

l." c,·,tlltlllico a V. E, para su cono
('irlllcnlo )' cumplimiento. ~1adrid, lQ

'!c ahril de 1(}33.

1'IC\CTIC:\S

RE1.\CION ~UIt SI!. CITA

Tcniente
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Alféreces

D. Luis Jurado Serrano, al número
3 :Sevilb).

D, :\IddlOr Osuna Ponte, al número
.; ..Gr2nada):

D. ATmando Agramunt Baguena, al
núm. .5 ~\'akr:cia).

D. Antonio Jarque Cebolla, al mismo.
D, Justo Rcbledo Sales, al mismo.
D. Yicente Cen'eró Gómiz, al mismo..
)'1::Grid, 10 de abril de J933.-Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: :Ex~m,ina

.los Jos planes de viajes de paloanas
mensajeras <para el año actual, de las
Sociedad..." Colombófilas, cursados por
d gencral Presidente de la Federación
e .!omhMila ES1Jañola, este Ministerio
!la rc,llclto ;¡¡proharJo. El personal de
;.all'lllCrOS ,para estos viajes será fa
cilitado por el reg-imiento de Trans
III ¡,iones, exccpto los que han de ser
vir en Baleares y Canarias, ·que serán
f;:cilihdos ,por los Gru1JOs Mixtos de
rngenieros correspondient.es, y el trans
l'~lrte del personal a las di ferentes plaus,
asi cnmo el de los pal~ares y jaulas neo
re~arías correSl>Ondjent~s a las distintas
Socíe<lades, será por cU<!nta del Estado.
As:mi~1110 se ;¡¡prueba el plan de educa
ción, entrenMniento y viajes de los pa
!o.nJare~ .militares, central de Guada
tajara, fijos de, El Pardo y Jaca y mó
viles números 2 y 4, 'Propuestos por
el rCldmiento de Transmisiones, efee·
tuán<1()~e tamlbiél1 por cuenta del Es
tnclo los tranSl'ortes neee~arios.

Lo ot'''1l111lIlico a V. E. para llU cono
rimi"Il\u y e\l!\llplul1lil'nto, Mndrir1, 7 de
ahril de 1933,

Il. ,\lí"1lS0 Beneito López, al nú
mcr" ; ~Barcelona).

SeOOr...

AZAÑA

AzAfirA

d<.' Gucrra.

división 01'-

LICEXCIAS

J 8 de abril de 1933

oFICIALIn:\ D D-E COMPLE
MENTO

Sdíor Gcneral de la quinta
f(ánica.

Señor Intervcntor central

Sdit'r Jcíe Superior de las Fuerzas 1[i
litares de ~[arruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
mm'ida por el teniente de IXTEN[)E~

CIA, con destino en las oficina~ de In
tendencia de la quinta división. D. Ri
cardo Ji~nez de Embun y Sáf:llz de
Buruaga, en solicitud de un mes de li
cencia por asuntos propios para París.
:\farsella (Francia), Roma. Florencia,
11ilán, Ná'püles y Génova (Italia), Gine
bra v Berna (Suiza), este Ministerio
ha r~suelto acceder a lo solicitado con
arreglo a las instrucciones de la orden
cinular dc S de i\\l1io de 1905 (c. L. nÍ!
medio 101), dehiendo kner presente el
interesa(lo lo disílllesto en las órdenes
circl~ar('s de 5 de mayo de 1927, 27
de junio y 9 de S<'Iptiemi>re de 19.,1
(·D. O. nÚ1lls. 10'¡. 145 Y 20::;). a,í {'()1110

la prohibición de hacer LISO del uni for
me durante su estancia en Suiza.

Lo comnnko a V. E . .para S1l conod
-miento y cumplimiento, Madrid, 12 de
ahriJ de 1933.

Circular. Excmo. Sr. ~ 'Este Ministe
rio ha reslwlto I]l1e los ofida1es r1r
conllpo1('mento del Arma de CABALLE
RorA que fill:uran en la sig-uiente rela
cibn, Que emiPieta er,n el teniente don
Alfonso Beneitn L6pez y te'rmina con
el alférez D. Vicente Cerveró Gómiz,
causen baja ('11 el re~imiento 'Cazadores
de dicha Arma núm. 7, al que 5e ha
llan afectos. y alta en reserva. en los
Centrós- de Movilizaci6n y Reserva que
s~ ex¡presan, por haher cuml¡>1ido el tie.m
po de sus dos situaciones de servido
activo, se¡nín dis1>One el articulo cuarto
de la orden drc1ilar de Z7 de dkiem
"re <l.e 19ft) (C. L, núm. 4&»), remitién
o()se las documentadones a'l Centro eo
rreSlpondiente.

,Lo comunico a V., E. para su conoci·
miento y CUmlplimiento. Madrid, JO de
abril de J933.

;" !)()r tanto inchlido en las bases tran
sitorias de la ley de 15 de septiembre
ú'timo tD. n. núm. 221), este Ministc
rio h~ resudto dcsestimar la petición
tic! r~Currel; te por o.rccer' de derecho
a lo que solicita debiendo atenerse a
~o ya resucito en la orden antes citada.

Lo comunico a V. E. para su canod
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
abril de 1933.

D. O. núm, 89

AZAÑA
..:.-;;¡

Sciíor ('..eneral de la tercera división
orgánica.

Señor Comandante Mi,litar de Baleares.

Señor General de la séptima división
orgánil),a.

Lo comunico aY. E, para su conod
micntD y clIll¡:wlillliento. Madrid, 13 de
ahril de 1933-

Excmo, Sr.: Vista la instancia pro
ll1<J\·ida por el soldado retirado por in
útil, Juan Antonio ),layans Martínez,
ea sú.plica de revisión de su e."'qlediente
de ingreso en el CueI'¡lo de INVALI
DOS ),flIUTARES; teniendo en cuen::
que 1JDr orden de S de .mayo de 1~4
{J:). O. núm. 1O-l), le fUe denegado di
cho ingreso por haberse originado la
mutilación que padece en acto del ser
dcio y catástfQfe ferroviaria durante la
vigencia dd reglamento de 6 de febrero
de I906 (e. L. núm. 22), no conside
rándolo por tanto incluido en las ba
ses transitorias de la ley de 15 de sep
tiembre último (D. O. núm. 22I), este
~1ini~terio ha res\lelto desestimar la pe
tición del recurrente por carecer de de
remo a lo que solicita.

Lo cemunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
abril de 1933.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado r('tirado por in
Í1ti~ FralKisco Marcos Sánchez, con re
~idcncia el! Palma de Mallorca, en so
licilud de revisión de su expediente de
inA'reso en el Cuerpo de INVALIDOS
:\FILITARES ¡teniendo cn cue.nta que
por orden de 29 de julio de 1929
(D. O. nÍlm. 164), le fué denegado di
cho ingreso por tratar.e de accidente de
servicio durante la· vigencia del regla
mento de 6 de febrero de 1906 (c. L. nú
mero ~), 'no considerándolo por tanto
inc!uí(lo en las bases transitorias de la
ley de 15 de 5{.',pliembre último (D. O. nú
mero 2:21), este Ministerio ha resuelto
flesestimar la petición del interesado por
c~recer de derecho a 10 que solicita,
(lchiendo atenerse a ,Jo ya resuelto en
la orden antes citada.

Lo comU11ico a V. E, para su 'conoci
miento y cumplimiento. Madrid, J3 de
a.bril de 1933.

iExáno. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el askari de la MochaJI-la
Jalifiana de M~lilla, Mimun ,Ben Amar
Ren Duti-er, retirado por inútil, con re·
sir!rncia en Meli1la, en soliCitud de re.
vi,iún de 'u elCiPodiente de ingceso en
el Cuerpo de INlVAlLIDOS MiLITA
RES; tellÍ<:n<fo en cuenta que por 01'.
den de 15 de marzo de :928 (D. O. nú
mero 61), 'le rué deneg~o dicho ingre
so ¡por no elteontrarse su inutilidad com
prendida en el cuadro de 13 de abrVl de \
1927 (C. L. núm. 107), no cons.iderándo- Sefior...
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RE.GLAMENTOS

Señor Jef.e Superior de las Fuerzas
Mi.Jitare6 de MarruecOti.

Señor Interventor central de Gue
rra.

SElCCrON DEl OPERACIONES Y
DOCTRINA MILITAR

. ESCUELA SU/PIE,R.IOR D·E
GUiEiRR:A

Clase ele .. Topograffa"

Las prácticas tendrán lugar desde
el día lO hasta el 23 de mayo, ambOti
inclusive, con tn"S días más .de dura
ción para el profesor y un Je.fe .pro
fesor auxiliar para reconOCimIento
del terreno. . .

El personal que ha de aSI~lr es el
siguiente: .

De la Escuela: Un temente coro
nel profesor, siete com~~dantes y un
capitán, ,profeosores auxI.llaresj un te
niente coron",l, cuatro comandantes,
once capitanes y diez tementes alum
nos, un sargento mecanógrafo, d~s

lSo1dadOti escribientes, un soldado ~l
,bujante, un teniente de Caballena,
un sargento, un maes~ro herrador
forjador, un cabo, qumce ordenan
zas nueve caballos para los profeso
res' y veintisé:s caballOlS para los
,;l:lumnos. d' .. ,

El General de la cuarta . IVlSlOn
,pondrá a di~posición del temente co
ronel profesor de la ciase, u!?' sar
gento, Un mae6tro herrador-forJador,
,un cabo y veinte soldad'Os ~to~os mon
.tados) de uno de l?s regImIentos de
Caballería de la mll5Dla. . ..

El Gederail de 1a sexta •dIVISIón
,pondrá a disposición del teniente tO

ronel profesor de la clase. un cabo
y seis soldadOlS .ciclistas de1 batallón
.Ciclista (Paile'1lCJa) ..

Too06 estos etlementos de la cuarta
y sexta divilSi6n, se en.contrarán tn
.Lérida el d'ía del comIenzo de las
.prácticas..

.
Se verificarán en los alrededores

de Madrid, deJ~ 24 ~e may? ~l ~ de
junio ambos mcluslve, aSlstlendo a
ella ~n teniente coronel pr?~eso,r y
un comandante ¡profesor auxlhar con
SUs caballos; un teniente coyonel,
cuatro comandantes, once capItanes
y diez te11ientes a11umnos, más el per
sonal de tropa y ganado de.la Escuoc:
la que se juzgue necesario para auxI
lio de lOti trabajos que deben efec
tuarse.

Este personal y ganado no d1e,:,en.
Igará dietas ni raciones extraordlJla
rias.

Disposiciones gellerales

Primera. Se aprueba el .pre6u.
puesto de estas (prácticas, im¡portan
te 43.799 pesetas, a cuyo fin pOor la
Sección de Ordenación de Pag06 y
Contabilidad dte este Ministerio 6e li
,brará a la E,scuela Su.perior de Gue
rra la cantidad de referencia, siendo
de ellas, 25.000 con cargo al capí.
tullo' séptimo, arltíouilo segundo y las
18.799 restantes all capítulo sélp,timo,
artículo octavo die la Sección cuarta
de1 vigente (pfle.s'Upuesto.

S'eg,unda. Se autoriza al Generall
<Iir,ector d,e la Escu-e,la y a.l corone.1
jef,e de Estudios de la misma, para
que, acompafiado de un ayud'ante el
primero, in.speccionen las prácticalS.

Tercera. Todo el peT60nal que '~o

me [parte en esta.s ¡prácticas, al salir

EtSta$ pr~ctÍ'Cae se verificarán en la
zona cOl1IllPr·endida -entre Lérida y la
provincia de Tarragona, a uno y
otro lado de "la carretera y fer,ro·ca
nrill, e'ntre ambas capitale$, siendo
Lérida 01 lugar de concentración.

Clase ele .. S egullelo cm'so de Táctica y
Sen'iejo ele Es/ado Masor"

Tendrán lugar en la zona de te
rreno c~rendido por el p()lígono
Peñíscola San Mateo, Morella, Al
cañiz, C~pe, Fraga Lérida y Ven
drell.

Asistirán el teniente coronel pro
fesor sie\!' comandantes profesore6
auxi,¡'jares y un ca.pitán profe.sor a~
xi'liar, tres comandantes y seis capi
tanes alumnos, más un agregado, co
maudante mejicano, y el personal y
elementos auxi'liares siguIentes:

Un teniente de Caballería de la
Sección de tropa de la Escuela, con
un sargento, un herrador, .un cabo y
veinte ordenanzas con veJOte caba
lIos' un escribiento de Oficinas Mi
lita;es. tre6 soldados mecanógrafos,
un delineante y cuatro ordenanzas.

Este personaJI auxiHar y ganado
pertenecerán a la ElScucJa y serán
'transportad<>s por ferrocarril y cuen
ta dcl Estado hasta Mora la Nueva,
a la ida para encontrarse en Mora
de Ebro' e-l <1ía del comienzo de las
prácticas, y hasta Madrid al re
greso.

La duración de e6tas prácticas se
rá de cat<>Tce días (desde el 16 al 29
de mayo, ambos inc1usi.ve), y de tres
días m~ para el temente coronel
profesor y dos jefes, profesores auxi
liares, con ohjeto de que puedan
hacer un reconocimiento ¡previo .11'1
terreno donde aquéllas han de veri
ficarse.

CII/se el,' .. ES/lidio de los fíltil1wS pro
I}resos del I/r/e 1/lili/~r, cs/udkl estroté
!Jie/J del territorio espailOl y de los país~s
v 1/leres limítrofes. empleo de la Arti
ilcría y de la fortifieaci61f en la defensa

de costas y frollteras"

Clase de .. Primer curso d, táctica y Sir
vida de Estado Mpyor"

Se llevarán a cabo de6de Tudela
por Tarazona, Soria, Ara·nda d'e pue
ro Somosierra y Collado de VIllal
ba' con visitas a Numancia, Burgo
de Osma, Gormaz y Catalañazor,
efectuándose reconocimientos del sis
tema Ibérico y dea Central, de la lí
nea de,1 Duero entre Soria y Aranda
de D<uero y del cur,so d,el Lozoya.

A6istirán a estas prácticas, el je
fe pr,Oifesor de la clase y tres jefes
profesofles auxiilia'fes, y tres jefes y
seis oficiales alumnos, má.s un agre
gado, comandante mejicano, con un
tiem¡po de duración de dnco días
(desde el 1-0 hasta el 14 de mayo,
ambos inclusiv,e), y tres días mb
¡para el profesor y profe6ores auxilía.
res ¡para ¡poder ,preparar. sobre el te
rreno, la clliIDpaña a realizar.

••••
/

•
Sefior..•

Circular. Excmo. Sr.: Por /!ste'
Mini.terio le ha diliPue5to que lae
práctical de fin de CUMO de la Es.
cuela SlIfPerio,r de Guerra, se rea'1i
cen en las, fecha6 y puntOol que se de.
tallan a conti,nuación:

Estado Mayor Central
SECCION DE ORGANIZACION y

IIOVILIZACION

CARGOS

Oircular. Exomo. Sr: E:6te Minis
terio ha resuelto que el artículo cu.ar
to del regl1amento por el que se nge
la EscOl1ta Presidenciall, sea modifi
cado en los siguiente6 térmiil101S:

ArtícuJIo 4.° Para su destino a la
EscO'lta Presidencia'l, los jefes y :lfi
ciales nece6itarán ser d~1 Al1IDa de
Caballería y no tener nota alguna
desfavorable en sus hojas de servi
cio~ y hechos.

Los individuOti de tropa 6e reclu
tarán entre los voluntarios que.
cua.lquiera que sea su situación mili
tar, 10 soliciten y reúinan las condi
cione6 6i'guientes: estar cOID,prendido
entre los 18 y 30 añOlS d~ ed'ad. ser
soltero o viudo sin· hijos, tener lSna
estatura mmima de 1,710 metros, 6in
defecto pensona'l aLguno, saber leer
y escribir y compromet,erse a servir
cuatro años desde 6U ingreso en
cuerpo activo sin que hasta cumplir
10s se /pueda rescindir el compromi
So por causa aJlguna.

También podrán pertenecer al
Cu~r¡po 106 reClutas acogid'os a la
reducción dell tiema>o de servicio en
filas, en un tres por ciento de la
¡p1antilla orgánica.

Lo comunico a V. E. para ~u
conocimiento y cum,plimi'ento. Ma
drid, 13 de abrill de 1933.

Excmo. Si.: Vista la c<Jm6ulta ele
vada a e6te Ministerio acerca. ~e1
modo de atendler los cargos admlllls
trativos de la C0IllG>añía de. obreros
de la Comandancia de Ingemeros de
ese terri.torio, este Ministerio, de
acuerdo co.n el parecer de eea Jefatu
ra hare6uelto que para dichos efec
.to~ quede agregada la citad~. Com
pañía a·l Grupo de Automovlhsmo.

Lo comunico a V. E. para su co
. nacimiento y cumplimiento. Madrid,

13 d:e abril de 1933·



D. O. núm". S9

de su residencia habltua1, disfrutará
las dielas y .pluses l'l"glamentarios.
siendo cargo su im¡porte, ;¡,sí como
los de material, que se justificarán
cli€1>idamente, ad presupue-sto gl"U':
ral, aprobado por esta orden.

Cuarta. Todo el ganado que para
este fin <se facilite, disfrutará, con
cargo al correspondiente ca¡pítu-}o
de.! presupuesto, racién extraordina
ria, análogo al -de la Escuela.

Quinta. L06 trans;portes del per
sona1, ganado y material por ferroca
rd, se barán por cuenta del Estado,
y su imP'O'Tte será sufragado po:- el
ca:pítulo correspondie-nte del presu
puesto vigente, y en cuanto a l~ que
se verifiquen en automóviles, oSe car
gará su im:porte al presupuesto de
las prácticas.
- Sexta. El General diret:tor de 'a
Escuela, solicitará directamente de
las autoridades regionales, los auxi
lios necesarioo para que las disCn
tas expediciones tengan todas las fa
ci.lidades necooarias para llevar a (a
bo su cOillletido

Lo (:omunico a V. E. para su co
nocimiento y cumrplimiento. Madrid,
13 de abril de 1933.

18 de abril de 1933

ORDENANZAS MONTADOS

Circular. Excmo. Sr.: Yisto el
telegrama de.l General de la prime
ra división orgá>nica, solicitando el
nombramiento de ordenanZ<l6 monta
dos para los jefoo y oficiales alum
nos de la Escucla Superior de Gue
rra en prácticas en la Sección Topo
g:-áfica de la misma, por este Minis
terío se ha r&Suelto autorizar a Jos
Generales de las ocho divisiones or
gánica'3 para que siempre que las
C'onveniencias del servicio lo con
sientan, puedan asignar ordenanzns
montados a los referidos jefes y :Jfi
ciaJes Ollumnoo en pdcticas en las
Secciones Topográficas de las suyas
respectivas, en el número estricta
mente indi<spensable; debiendo darse
cuenta a este ~{jnisterio de los de
signados ;para ordenar el oportuno
abono de los"pluses que devengue
l"Gte ¡pereonal, los cuales serán con
cargo al concc¡pto 12 del capítulo
séptimo, artículo octavo de 1<1 5ec
ción cuarta del vigente presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplim:e-nto. Madrid,
13 de abril c!-e 1933.

CENTRO DE ESTUDIOS SUPE.
RIORES MILITARES

JUSTICIA
Circular. Excmo. Sr.: Atendien

do a la conveniencia de no distraer
a los corone.l~ que sigan los Cursos
de Preparación para el ascenso pres
criptoo por la ley sobre reclutamien
to y ascenso de la oficialidad, de 12
ce se.ptiembre de 1932 (D. O. nú
mero 218) de 6US actividades espe
cíficas ori-ginadas por ISU asistencia
a los ex.presados Cursos y cl-e acuerdo
con el parecer del Centro de E6tU
dios Superiores Militaroo, por este
Mi-nisterio se ha resuelto que los ex
presad~ jefes sean cODlSiderados
comprendidos en el número primero
del artículo 151 del Código de Jus
ticia Militar y párrafo pr:mero del
artícullo 152 del mismo Cuerpo legal,
a los efectos de ootar exentos d~ for
ma! parte de los Con6ejos de Guerra
como presidentes o vocales y de los
cargoo ?e juez instructor, fiscal y
secretano de caUGas, mientras asis
tan a los referidos Cursos.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid-, [3
de abril de 1933.

AZAÑA Señor...
AZAlb

Señor... Selior...
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romo. de todo. los aft()f.
Tomos eneu:&idernado. eD ho!Ande.a por trimestrCJ. De 18S8 a 19J0.
a lO! pes~tag en buen uso y a 14 pese tu nuevos.
~vIDOS enoua.derna.do. eR rústicA, a 10 pesetas: Desde e.l afto 1930•
Números suelto. ,cOlTetpOlldieatet & los aftos 1928 a la fecha a 0,50 p+"
letas uno.

Tomot de todos los aflol.
,\I\os 1881, 188+ 188s. 1887, IIgg. 1900 Y 1919 a 1931 inclusive a I~ pe
setas el tomo encuadernado en rúltica, 14 en holandesa,'nuevoll, '1 vanOl
mos encuadernado. en ho1andeu de dittintos aftos, en buen DIO, a 10 1"'.....
tal tomo,
PHCi'OI .«ltOl, de Tuioa doe, a o,so petetu uno.

La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa
ea .inde()endde.DJte de la Imprenta y TaUere. del Mini_erio de la ~uerr.:
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ANUNCIOS PARTICULARES
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lea.ci6n del 10 por lOO ~OI que se eoatrat.en o
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pri'lDOr me. (e tU pablicaclóD.

T04Ia la corretp0D4.. , Poe .. tIrfaIriII
.. Ir.~ del DIARIO Otr'lelUL
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